
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 1 - 65 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

155/2017 Y SU 
ACUMULADA 156/2017 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (AHORA 
FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA) Y 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   26/octubre/2020 
Vistas las constancias que integran los presentes 
autos, de las que se advierte que mediante 
sentencia de fecha dieciséis de enero de dos mil 
veinte, se ordenó notificarse la misma al Titular del 
Poder Ejecutivo y al Supremo Tribunal de Justicia 
del Poder Judicial, ambos del Estado de Jalisco, a 
los Tribunales Colegiados en Materia Penal y 
Unitarios del Tercer Circuito, a los Juzgados de 
Distrito en Materia Penal y al Centro de Justicia 
Penal que ejercen su jurisdicción en el referido 
Circuito, así como a la Fiscalía General de Justicia 
de dicha entidad federativa, por tanto, se ordena su 
notificación por oficio. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

111/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   27/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios suscritos, el primero de ellos, por 
el Director de Procedimientos Constitucionales de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 
Puebla, en representación del Poder Ejecutivo de la 
entidad y, el segundo, por la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, por los que 
formulan alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Por otra parte, se tiene a la Presidenta de la referida 
Comisión revocando y designando como autorizadas 
y delegadas a las personas que menciona; 
asimismo, señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad.  
Ahora bien, respecto a la solicitud de copias y el uso 
de medios electrónicos para imponerse de los autos, 
dígasele que deberá estarse a lo determinado en 
auto de dieciocho de febrero de este año, en el que 
se acordó favorablemente su petición. 
En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto 
Quinto del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, en relación con el 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 2 - 65 

Considerando Cuarto y el Punto Único del 
Instrumento Normativo aprobado el veinticuatro de 
septiembre de este año, ambos del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, intégrese al 
expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este 
acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

156/2020 

PROMOVENTE: 
PARTIDO DEL TRABAJO 

   26/octubre/2020 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que remite, para efectos de su notificación, copias 
certificadas de la sentencia dictada el diez de 
septiembre del año en curso por el Pleno de este 
Alto Tribunal, en la que se declaró procedente pero 
infundada la presente acción de inconstitucionalidad; 
se ordena su notificación por lista y mediante oficio 
al Poder Legislativo, así como al Instituto Estatal 
Electoral, ambos del Estado de Chihuahua. 
Por otra parte, con apoyo en el Punto Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, en relación con el Considerando 
Cuarto y el Punto Único del Instrumento Normativo 
aprobado el veinticuatro de septiembre de este año, 
ambos del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, intégrese al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

174/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Secretario 
General del Gobierno del Estado de Baja California, 
en representación del Poder Ejecutivo de la entidad, 
a quien se tiene por presentado con la personalidad 
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que ostenta, rindiendo el informe solicitado en la 
presente acción de inconstitucionalidad, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que efectivamente 
acompaña, así como la instrumental de actuaciones 
y la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano. 
Asimismo, se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de once 
de agosto del presente año, al remitir a este Alto 
Tribunal un ejemplar del Periódico Oficial del Estado, 
en la que se publicó el Decreto impugnado en este 
medio de control constitucional. 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 
simple del informe presentado por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Baja California, a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a la Fiscalía 
General de la República, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su disposición 
para consulta en esta Sección de Trámite. 
Se hace del conocimiento de las partes que, para 
asistir a la indicada oficina que ocupa esta Sección 
de Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en 
los artículos Noveno y Vigésimo del “Acuerdo 
General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por 
el que se establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la emergencia 
generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
Por otra parte, intégrense también al expediente, 
para los efectos a que haya lugar, los escritos y los 
anexos de similar contenido, de quienes se ostentan 
como integrantes del colectivo “Resistencias 
Unidas“, mediante los cuales realizan diversas 
manifestaciones a manera de “amicus curiae”, en 
relación con el presente asunto. 
Respecto a su solicitud de designar autorizados y 
señalar como domicilio para oír y recibir 
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notificaciones el que indican, dígaseles que no ha 
lugar a acordar de conformidad su solicitud, toda vez 
que no tiene el carácter de parte en este medio de 
control constitucional. 
En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto 
Quinto del referido Acuerdo General 14/2020, en 
relación con el Considerando Cuarto y el Punto 
Único del Instrumento Normativo aprobado el 
veinticuatro de septiembre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica de 
este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

209/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   26/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del delegado del Poder Legislativo 
del Estado de Zacatecas, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se le tiene solicitando 
copia simple “(…) del pedimento presentado por la 
Fiscalía General de Justicia de la Federación, así 
como de su correspondiente escrito de Alegatos 
(…).”.  
Al respecto, dígasele al promovente que deberá 
estarse a lo determinado mediante proveído de trece 
de octubre de dos mil veinte, en el que se cerró 
instrucción en la presenta acción de 
inconstitucionalidad haciéndose constar que la 
Fiscalía General de la República no formuló alegatos 
ni el pedimento correspondiente. 
En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto 
Quinto del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, en relación con el 
Considerando Cuarto y el Punto Único del 
Instrumento Normativo aprobado el veinticuatro de 
septiembre de este año, ambos del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, intégrese al 
expediente, para que surta efectos legales, la 
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impresión de la evidencia criptográfica de este 
acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

277/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   27/octubre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado el 
veinticuatro de septiembre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se acuerda: 
En términos del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva en 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Por otra parte, con apoyo en el Punto Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
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7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

278/2020 

PROMOVENTE: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

   28/octubre/2020 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que plantea quien se ostenta 
como Presidente del Comité Ejecutivo del Partido 
Acción Nacional, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de México. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

279/2020 

PROMOVENTE: 
PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL 
DENOMINADO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

   28/octubre/2020 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que plantea quienes se ostentan 
como Coordinador, integrantes y Secretario General 
de Acuerdos, respectivamente de la Comisión 
Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, 
contra los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
de México. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
acumulación al Ministro precisado en el presente 
acuerdo, para que instruya el procedimiento 
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respectivo, toda vez que existe identidad respecto 
del decreto legislativo impugnado en el presente 
expediente con el combatido en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 278/2020, promovida por el 
Partido Acción Nacional. 
De esta forma, se decreta la acumulación de este 
expediente al medio de control constitucional 
previamente aludido. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

280/2020 

PROMOVENTE: 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

   28/octubre/2020 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que plantea el Presidente de la 
Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática, contra los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de México. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
acumulación al Ministro precisado en el presente 
acuerdo, toda vez que existe identidad respecto del 
decreto legislativo impugnado en el presente 
expediente con los combatidos en las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 278/2020 y 
279/2020, promovidas, respectivamente, por el 
Partido Acción Nacional y por Movimiento 
Ciudadano. 
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De esta forma, se decreta la acumulación de este 
expediente a los medios de control constitucional 
previamente aludidos.  
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

177/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TATAHUICAPÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como en el instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de este Alto 
Tribunal el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, por el cual se prorroga del uno al treinta y 
uno de octubre de este año, la vigencia del punto 
segundo del Acuerdo General 14/2020 antes 
precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y los anexos del delegado 
del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de once de agosto de dos mil 
veinte, e informa que a través del diverso oficio TES-
VER/4356/2020, signado por la Tesorera de la 
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Secretaría de Finanzas y Planeación de la referida 
entidad federativa, se comunica en el punto segundo 
de dicho oficio, que con fecha veinticuatro de marzo 
de dos mil veinte, se depositó a la cuenta bancaria 
del Municipio actor la cantidad de $5,222,153.47 
(Cinco millones doscientos veintidós mil ciento 
cincuenta y tres pesos 47/100 M.N.), por concepto 
de suerte principal e intereses de los Fondos 
condenados en la sentencia, hecho que demuestra 
con las documentales que exhibe. 
Ahora bien, del estudio de las constancias de autos 
y del oficio y anexos, este Alto Tribunal determina 
que la sentencia está parcialmente cumplida, toda 
vez que se corrobora que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, sigue adeudando el 
pago de $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N) de los recursos pertenecientes al 
Municipio actor, correspondientes al Fondo para el 
Fortalecimiento Financiero para la Inversión 
(FORTAFIN), por el ejercicio fiscal de dos mil 
dieciséis, conforme a los efectos de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional, 
más los intereses respectivos. 
Esto es, de los anexos presentados en el oficio, el 
Poder Ejecutivo demandado, remite información 
desglosada en relación al pago de suerte principal 
más los intereses por concepto de los siguientes 
fondos: 
1.- Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF) correspondiente a las 
parcialidades de agosto, septiembre y octubre del 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$4,877,845.00 (Cuatro millones ochocientos setenta 
y siete mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) y sus intereses por $1,355,130.39 (Un 
millón trecientos cincuenta y cinco mil ciento treinta 
pesos 39/100 M.N). 
2.- Fondo para el Fortalecimiento Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), correspondiente al pago de 
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intereses por la entrega extemporánea de las 
parcialidades de septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis, por la cantidad de $14,767.65 (Catorce mil 
setecientos sesenta y siete pesos 65/100 M.N.). 
3.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos (FEFMPH), por los 
ejercicios fiscales de dos mil quince y dos mil 
dieciséis, por la cantidad de $4,329,917.00 (Cuatro 
millones trecientos veintinueve mil novecientos 
diecisiete pesos 00/100 M.N.) y sus intereses por 
$811,859.44 (Ochocientos once mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 44/100 M.N.). 
4.- Fondo para el Fortalecimiento Financiero para la 
Inversión (FORTAFIN), por el ejercicio fiscal de dos 
mil dieciséis, por la cantidad de $1,050,000.00 (Un 
millón cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y sus 
intereses por $238,500.00 (Doscientos treinta y ocho 
mil quinientos pesos 00/100 M.N). 
Por lo anterior, haciendo un total de $12,678,019.47 
(Doce millones seiscientos setenta y ocho mil 
diecinueve pesos 47/100 M.N.), sin que se advierta 
el pago completo por el concepto del Fondo para el 
Fortalecimiento Financiero para la Inversión 
(FORTAFIN), por el ejercicio fiscal de dos mil 
dieciséis condenado en la sentencia. 
Es decir, con forme los efectos establecidos en la 
sentencia dictada por este Alto Tribunal, respecto del 
Fondo para el Fortalecimiento Financiero para la 
Inversión (FORTAFIN), por el ejercicio fiscal de dos 
mil dieciséis, se condenó a la autoridad demandada 
al pago de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), sin embargo de las 
documentales ofrecidas por la autoridad obligada se 
constata sólo el pago de $1,050,000.00 (Un millón 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), más el pago de 
intereses. 
Conforme a lo anterior, toda vez que existe una 
discrepancia entre las cantidades que se 
transfirieron y las cantidades a las que quedó 
obligado el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
en la resolución de quince de agosto de dos mil 
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dieciocho, se requiere de forma directa al 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles, 
comparezca a juicio, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten su personalidad y, exhiba 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
copia certificada de las constancias que acrediten el 
cumplimiento total de la sentencia dictada en este 
asunto; contemplado los pagos que realizó al 
Municipio actor, por las cantidades de $7,455,866.00 
(Siete millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) y 
$5,222,153.47 (Cinco millones doscientos veintidós 
mil ciento cincuenta y tres pesos 47/100 M.N.), o en 
su caso, informe y demuestre la forma y fecha en 
que se cubrieron o cubrirá el remanente conforme a 
lo ordenado en la resolución de este Alto Tribunal. 
Esto es, deberá acreditar el pago faltante de 
$450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N) del Fondo para el Fortalecimiento 
Financiero para la Inversión (FORTAFIN), por el 
ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, más los intereses 
que se hayan generado por la omisión de entrega de 
recursos, los cuales deberán calcularse aplicando la 
tasa de recargos establecida por el Congreso de la 
Unión para los cargos de pago a plazos de 
contribuciones. Estos intereses deberán calcularse 
desde el día siguiente a la fecha en que 
correspondía la entrega, en términos del calendario 
respectivo y aquella en que se efectúe, apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le aplicará 
una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado que también, en caso de incumplimiento, se 
procederá en términos de la parte final del artículo 
46, párrafo segundo, de la citada ley reglamentaria.  
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de este 
proveído, por esta ocasión, notifíquese a su titular, el 
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Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en su residencia oficial. 
Por otra parte, con copia simple del oficio y sus 
anexos, dese vista al Municipio actor, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, por conducto de 
quien legalmente lo representa y bajo protesta de 
decir verdad, manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
delegado del Gobierno de la entidad, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo que 
en derecho proceda con los elementos que obran en 
autos sobre el cumplimiento. 
Asimismo, se le requiere a la citada autoridad 
municipal, para que al desahogar la vista ordenada 
en el párrafo que antecede, designe domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, si no cumple con lo anterior, las subsecuentes 
se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo 
indicado. 
Háganse las certificaciones de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

247/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZOZOCOLCO DE 
HIDALGO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
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marzo de dos mil veinte, así como en el instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de este Alto 
Tribunal el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, por el cual se prorroga del uno al treinta y 
uno de octubre de este año, la vigencia del punto 
segundo del Acuerdo General 14/2020 antes 
precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y los anexos del delegado 
del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de doce de marzo de dos mil 
veinte, e informa que a través del diverso oficio TES-
VER/4326/2020 signado por la Tesorera de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de la referida 
entidad federativa, se comunica en el punto segundo 
de dicho oficio, que con fecha diez de febrero de dos 
mil veinte, se depositó a las cuentas bancarias del 
Municipio actor la cantidad total de $2,967,999.60 
(Dos millones novecientos sesenta y siete mil 
novecientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.), 
por concepto de suerte principal e intereses de los 
Fondos condenados en la sentencia, hecho que 
demuestra con las documentales que exhibe. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexos de la 
Síndica Única del Municipio de Zozocolco de 
Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante el 
cual manifiesta que “[…] damos por cumplida la 
sentencia referida, tanto en lo que respecta a la 
suerte principal como en los accesorios consistentes 
en intereses moratorios, derivadas de la controversia 
constitucional 247/2016.” Manifestaciones que se 
tienen por hechas. 
Ante las manifestaciones formuladas en el escrito 
por la Síndica Única Municipal en su calidad de 
representante legal, en el que expresamente se da 
por pagada de todas y cada una de las prestaciones 
y los intereses a los que fue condenado el Poder 
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Ejecutivo demandado y dado su consentimiento 
respecto de la obligación de pago, se estima que ha 
quedado extinguida la materia de ejecución, por lo 
que se concluye que el Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave cubrió las 
cantidades adeudadas por concepto de suerte 
principal e intereses a los que fue condenado en la 
sentencia recaída al presente asunto, motivo por el 
cual se tiene por cumplida la sentencia dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Finalmente, la sentencia dictada en el presente 
asunto fue notificada a las partes, como se 
desprende de las constancias de notificación que 
obran en autos, asimismo, se dio el debido 
cumplimiento a la misma y se publicó en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación en junio de 
dos mil diecinueve.  
En tales condiciones, al no haber gestión pendiente 
en relación con el cumplimiento de la ejecutoria que 
nos ocupa, se archiva este expediente como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

156/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PAPANTLA DE OLARTE, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   16/octubre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como en el instrumento 
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normativo aprobado por el Pleno de este Alto 
Tribunal el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, por el cual se prorroga del uno al treinta y 
uno de octubre de este año, la vigencia del punto 
segundo del Acuerdo General 14/2020 antes 
precisado, se provee lo siguiente: 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y los anexos del delegado 
del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de doce de marzo de dos mil 
veinte, e informa que a través del diverso oficio TES-
VER/4267/2020, signado por la Tesorera de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de la referida 
entidad federativa, se comunica en el punto segundo 
de dicho oficio, que con fecha veinticuatro de marzo 
de dos mil veinte, se depositó a la cuenta bancaria 
del Municipio actor la cantidad de $34,756,942.03 
(Treinta y cuatro millones setecientos cincuenta y 
seis mil novecientos cuarenta y dos pesos 03/100 
M.N.), por concepto de suerte principal e intereses 
de los Fondos condenados en la sentencia, hecho 
que demuestra con las documentales que exhibe. 
Ahora bien, del estudio de las constancias de autos 
y del oficio y anexos, este Alto Tribunal determina 
que la sentencia está parcialmente cumplida, toda 
vez que se corrobora que el Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, sigue adeudando el 
pago de $2,296,510.87 (Dos millones doscientos 
noventa y seis mil quinientos diez pesos 87/100 
M.N.), de los recursos pertenecientes al Municipio 
actor, correspondientes a los remanentes de 
bursatilización del Fideicomiso Irrevocable Emisor, 
de Administración de Pago Número F-998, conforme 
a la sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional, más los intereses respectivos. 
Esto es, de los anexos presentados en el oficio, el 
Poder Ejecutivo demandado, remite información 
desglosada en relación al pago de suerte principal 
más los intereses por concepto de los siguientes 
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fondos: 
1.- Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF) correspondiente a las 
parcialidades de agosto, septiembre y octubre del 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$46,695,140.00 (Cuarenta y seis millones 
seiscientos noventa y cinco mil ciento cuarenta 
pesos 00/100 M.N.) y sus intereses por 
$11,206,833.63 (Once millones doscientos seis mil 
ochocientos treinta y tres pesos 63/100 M.N). 
2.- Fondo para el Fortalecimiento Financiero 
(FORTAFIN), por la cantidad de $22,257,774.70 
(Veintidós millones doscientos cincuenta y siete mil 
setecientos setenta y cuatro pesos 70/100 M.N.) y 
sus intereses por $5,341,865.93 (Cinco millones 
trecientos cuarenta y un mil ochocientos sesenta y 
cinco pesos 93/100 M.N). 
3.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, correspondientes a la 
actividad llevada a cabo en regiones terrestres, por 
la cantidad de $9,474,323.40 (Nueve millones 
cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos 
veintitrés pesos 40/100 M.N.) y sus intereses por 
$2,629,761.61 (Dos millones seiscientos veintinueve 
mil setecientos sesenta y un pesos 61/100 M.N.). 
4.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, correspondientes a 
las actividades en regiones marítimas, por la 
cantidad de $12,920,998.53 (Doce millones 
novecientos veinte mil novecientos noventa y ocho 
pesos 53/100 M.N.) y sus intereses por 
$4,230,244.22 (Cuatro millones doscientos treinta 
mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 22/100 
M.N.). 
Por lo anterior, haciendo un total de 
$114,756,942.02 (Ciento catorce millones 
setecientos cincuenta y seis mil novecientos 
cuarenta y dos pesos 02/100 M.N.), sin que se 
advierta el pago de suerte principal por el concepto 
de los remanentes de bursatilización del Fideicomiso 
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Irrevocable Emisor, de Administración de Pago 
Número F-998, más los interese respectivos 
condenados en la sentencia. 
Conforme a lo anterior, toda vez que existe una 
discrepancia entre las cantidades que se 
transfirieron y las cantidades a las que quedó 
obligado el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
en la resolución de veinte de junio de dos mil 
dieciocho, se requiere de forma directa al 
Gobernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles, 
comparezca a juicio, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten su personalidad y, exhiba 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
copia certificada de las constancias que acrediten el 
cumplimiento total de la sentencia dictada en este 
asunto; contemplado los pagos que realizó al 
Municipio actor, por las cantidades de 
$80,000,000.00 (Ochenta millones de pesos 00/100 
M.N.) y $34,756,942.03 (Treinta y cuatro millones 
setecientos cincuenta y seis mil novecientos 
cuarenta y dos pesos 03/100 M.N.), o en su caso, 
informe y demuestre la forma y fecha en que se 
cubrieron o cubrirá el remanente conforme a lo 
ordenado en la resolución de este Alto Tribunal. 
Esto es, deberá acreditar el pago por la cantidad de 
$2,296,510.87 (Dos millones doscientos noventa y 
seis mil quinientos diez pesos 87/100 M.N.), de los 
recursos pertenecientes al Municipio actor, 
correspondientes a los remanentes de 
bursatilización del Fideicomiso Irrevocable Emisor, 
de Administración de Pago Número F-998, más los 
intereses que deberán pagarse a partir de los cinco 
días hábiles siguientes a la entrega de los recursos 
por parte de la Federación al Ejecutivo Estatal, al 
ser, por analogía, el plazo límite del Ejecutivo para la 
entrega de los recursos al municipio actor, de 
acuerdo a las referidas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, apercibido que, de no atender 
el requerimiento, se le aplicará una multa. 
Además, dígasele al titular del Poder Ejecutivo del 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 18 - 65 

Estado que también, en caso de incumplimiento, se 
procederá en términos de la parte final del artículo 
46, párrafo segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dada la importancia y trascendencia de este 
proveído, por esta ocasión, notifíquese a su titular, el 
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en su residencia oficial. 
Por otra parte, con copia simple del oficio y sus 
anexos, dese vista al Municipio actor, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, por conducto de 
quien legalmente lo representa y bajo protesta de 
decir verdad, manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
delegado del Gobierno de la entidad, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo que 
en derecho proceda con los elementos que obran en 
autos sobre el cumplimiento. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento al 
Municipio actor que con fundamento en el 
Considerando Cuarto y Punto Tercero del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, a partir de la notificación de 
este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f, lo que debe ser por conducto del representante 
legal o delegado respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
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(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en la 
inteligencia que las notificaciones realizadas por lista 
o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de 
Internet de este Alto Tribunal tendrán los mismos 
efectos que las llevadas a cabo mediante la 
publicación en los estrados de las listas y de los 
rotulones impresos, en términos del Punto Octavo 
del citado Acuerdo General 14/2020. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de conformidad 
con los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a 
los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del citado Acuerdo General 
de Administración II/2020, del Presidente de este 
Alto Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas las promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las reglas 
conferidas para tal efecto. 
Háganse las certificaciones de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo y artículo 9 del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y Punto Quinto del citado Acuerdo 
General 14/2020. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

184/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN RAYMUNDO 
JALPAN, ESTADO DE 
OAXACA 

   27/octubre/2020 
Visto el estado procesal del expediente, se señalan 
las trece horas del día uno de diciembre de dos mil 
veinte para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
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mediante el sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos, y en el 
Punto Sexto del diverso Acuerdo General número 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno del Máximo Tribunal, por el que se reanudan 
los plazos procesales suspendidos desde el 
dieciocho de marzo de dos mil veinte, dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el citado 
artículo 11 del Acuerdo General número 8/2020, por 
lo que se les requiere para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, mediante promoción remitida a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
envíen el nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con la 
presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite, quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia digitalizada de la identificación oficial 
con la que se identificará el día de la audiencia; en el 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 21 - 65 

entendido de que el representante legal o delegado 
respectivo que cuenta con la FIREL o con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá 
acceder a la videoconferencia por medios 
electrónicos, con el apercibimiento que, de no dar 
cumplimiento a lo antes indicado, se entenderá que 
no es su voluntad participar en el desarrollo de la 
audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a las 
trece horas del uno de diciembre de dos mil veinte, 
será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f en el que deberán ingresar su CURP y FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y el acceso a 
la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado a las autoridades mencionadas en 
este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
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relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veintisiete de agosto de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del primero 
al treinta de septiembre de este año, la vigencia de 
los puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en los 

estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al Municipio de 

San Raymundo Jalpan, Estado de Oaxaca) 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

249/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHIQUIHUITLÁN DE 
BENITO JUÁREZ, 
OAXACA 

   29/octubre/2020 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó; se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y electrónico 
en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos, del Punto 
Quinto del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reanudan los plazos procesales suspendidos 
desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, así 
como del Punto Único, del instrumento normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno al treinta y uno de octubre de ese año, la 
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vigencia de los Puntos del Tercero al Noveno del 
Acuerdo General número 14/2020. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

277/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HUATUSCO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

   29/octubre/2020 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó; se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y electrónico 
en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos, del Punto 
Quinto del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se reanudan los plazos procesales suspendidos 
desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, así 
como del Punto Único, del instrumento normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno al treinta y uno de octubre de ese año, la 
vigencia de los Puntos del Tercero al Noveno del 
Acuerdo General número 14/2020. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

47/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LÓPEZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   27/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo Federal, quien tiene reconocida su 
personalidad en el presente expediente, dando 
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contestación a la demanda de controversia 
constitucional, ofreciendo como pruebas las 
documentales ofrecidas en la controversia 
constitucional 56/2020 al ser conexa con el presente 
asunto, las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. Por 
lo anterior, se tiene por cumplido el requerimiento 
realizado mediante proveído de once de mayo de 
dos mil veinte. 
 En cuanto a la solicitud del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo Federal, respecto a que se le 
otorgue una prórroga para poder ofrecer 
documentales. Se le otorga un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, para 
que exhiba las documentales que señala, en la 
inteligencia de que puede hacerlo hasta antes de la 
celebración de la audiencia. 
Asimismo, respecto a la solicitud, en el sentido de 
tomar registros fotográficos de las actuaciones, se 
reitera la autorización al peticionario para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia constitucional, 
excepto las de carácter confidencial o reservado que 
no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. Lo anterior, conforme lo 
acordado en el proveído de veintiséis de agosto del 
año en curso. 
Igualmente, se autoriza, a su costa, la expedición de 
las copias simples que indica, las cuales deberán 
entregarse por conducto de las personas designadas 
para tal efecto, previa constancia que por su recibo 
se agregue al expediente. Asimismo, a fin de dar 
cumplimiento a lo anterior, y toda vez que persiste la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
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protección del público en general, con la finalidad de 
evitar el contagio entre las personas y con ello su 
propagación, la entrega de copias, como la revisión 
del expediente, deberá agendarse a través del 
sistema de programación de citas de este Alto 
Tribunal, mismo que puede ser consultado en el sitio 
oficial de internet de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Establecido lo anterior, córrase traslado al Municipio 
actor y a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del escrito de contestación, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan 
a su disposición en esta Sección de Trámite. Esto, 
en los términos señalados en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
tres de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de once de mayo del año en curso ha 
fenecido, por lo que lo que su derecho a realizar 
manifestaciones respecto al presente asunto 
precluyó. 
Ahora bien, visto el estado procesal del expediente, 
se señalan las once horas del dos diciembre de dos 
mil veinte para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
mediante el sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos, y en el 
Punto Sexto del diverso Acuerdo General número 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno del Máximo Tribunal, por el que se reanudan 
los plazos procesales suspendidos desde el 
dieciocho de marzo de dos mil veinte, dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el citado 
artículo 11 del Acuerdo General número 8/2020, por 
lo que con fundamento en el artículo 297, fracción II, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación electrónica del presente 
proveído, mediante promoción remitida a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, envíen el 
nombre completo del representante legal o delegado 
que tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación, 
persona que deberá contar con FIREL o, en su caso, 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con la 
presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de la identificación oficial con la que se 
identificará el día de la audiencia; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo que 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, es el que podrá acceder a la 
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videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su voluntad 
participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a las 
once horas del dos de diciembre de dos mil veinte, 
será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f en el que deberán ingresar su CURP y FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y el acceso a 
la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
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vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

50/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA BÁRBARA, 
ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   27/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo Federal, quien tiene reconocida su 
personalidad en el presente expediente, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, ofreciendo como pruebas las 
documentales ofrecidas en la controversia 
constitucional 56/2020 al ser conexa con el presente 
asunto, las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. Por 
lo anterior, se tiene por cumplido el requerimiento 
realizado mediante proveído de once de mayo de 
dos mil veinte. 
 En cuanto a la solicitud del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo Federal, respecto a que se le 
otorgue una prórroga para poder ofrecer 
documentales. Se le otorga un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, para 
que exhiba las documentales que señala, en la 
inteligencia de que puede hacerlo hasta antes de la 
celebración de la audiencia. 
Asimismo, respecto a la solicitud, en el sentido de 
tomar registros fotográficos de las actuaciones, se 
reitera la autorización al peticionario para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia constitucional, 
excepto las de carácter confidencial o reservado que 
no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. Lo anterior, conforme lo 
acordado en el proveído de veintiséis de agosto del 
año en curso. 
Igualmente, se autoriza, a su costa, la expedición de 
las copias simples que indica, las cuales deberán 
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entregarse por conducto de las personas designadas 
para tal efecto, previa constancia que por su recibo 
se agregue al expediente. Asimismo, a fin de dar 
cumplimiento a lo anterior, y toda vez que persiste la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
protección del público en general, con la finalidad de 
evitar el contagio entre las personas y con ello su 
propagación, la entrega de copias, como la revisión 
del expediente, deberá agendarse a través del 
sistema de programación de citas de este Alto 
Tribunal, mismo que puede ser consultado en el sitio 
oficial de internet de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Establecido lo anterior, córrase traslado al Municipio 
actor y a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del escrito de contestación, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan 
a su disposición en esta Sección de Trámite. Esto, 
en los términos señalados en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
tres de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de once de mayo del año en curso ha 
fenecido, por lo que lo que su derecho a realizar 
manifestaciones respecto al presente asunto 
precluyó. 
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Ahora bien, visto el estado procesal del expediente, 
se señalan las doce horas del veintisiete de 
noviembre de dos mil veinte para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos, y en el 
Punto Sexto del diverso Acuerdo General número 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno del Máximo Tribunal, por el que se reanudan 
los plazos procesales suspendidos desde el 
dieciocho de marzo de dos mil veinte, dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el citado 
artículo 11 del Acuerdo General número 8/2020, por 
lo que se les requiere para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación electrónica del 
presente proveído, mediante promoción remitida a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, envíen 
el nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con la 
presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la persona Titular de esta 
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Sección de Trámite quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de la identificación oficial con la que se 
identificará el día de la audiencia; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo que 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, es el que podrá acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su voluntad 
participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a las 
doce horas del veintisiete de noviembre de dos mil 
veinte, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f en el que deberán ingresar su CURP y FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y el acceso a 
la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
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Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

56/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUSIHUIRIACHI, 
ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre del año en curso. 
Por tanto, se le tiene dando cumplimento al remitir 
los datos de las personas que tendrán acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, señalada a las once horas del trece de 
noviembre de dos mil veinte, y toda vez que dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente, 
según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se anexan 
a este proveído, se acuerda favorablemente. 
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
por lo que respecta al expediente electrónico, 
suprímase de la versión externa. 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
cuatro de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
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Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de treinta de abril del año en curso ha 
fenecido, por lo que lo que su derecho a realizar 
manifestaciones respecto al presente asunto 
precluyó. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

59/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHINIPAS, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre del año en curso. Por tanto, se le tiene 
dando cumplimento al remitir los datos de las 
personas que tendrán acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, toda 
vez que dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente, según la consulta realizada en el 
Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación (SEPJF), al tenor de las constancias que 
se anexan a este proveído, se acuerda 
favorablemente.  
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
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sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
por lo que respecta al expediente electrónico, 
suprímase de la versión externa. 
Ahora bien, en atención a la importancia y 
trascendencia del asunto, y a efecto de realizar un 
análisis exhaustivo de las constancias que integran 
el expediente, se difiere la audiencia programada en 
el proveído de siete de octubre del año en curso, y 
se señalan las diez horas del treinta de noviembre 
de dos mil veinte, en los términos señalados en 
proveído citado. 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
cuatro de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de treinta de abril del año en curso ha 
fenecido, por lo que lo que su derecho a realizar 
manifestaciones respecto al presente asunto 
precluyó. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 
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20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

60/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO DE 
CONCHOS, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre del año en curso. Por tanto, se le tiene 
dando cumplimento al remitir los datos de las 
personas que tendrán acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, toda 
vez que dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente, según la consulta realizada en el 
Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación (SEPJF), al tenor de las constancias que 
se anexan a este proveído, se acuerda 
favorablemente.  
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
por lo que respecta al expediente electrónico, 
suprímase de la versión externa. 
Ahora bien, en atención a la importancia y 
trascendencia del asunto, y a efecto de realizar un 
análisis exhaustivo de las constancias que integran 
el expediente, se difiere la audiencia programada en 
el proveído de siete de octubre del año en curso, y 
se señalan las doce horas del veintiséis de 
noviembre de dos mil veinte, en los términos 
señalados en proveído citado. 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
tres de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de veintiuno de mayo del año en curso ha 
fenecido, por lo que su derecho a realizar 
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manifestaciones respecto al presente asunto 
precluyó. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

61/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AQUILES SERDÁN, 
ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre del año en curso. Por tanto, se le tiene 
dando cumplimento al remitir los datos de las 
personas que tendrán acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, toda 
vez que dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente, según la consulta realizada en el 
Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación (SEPJF), al tenor de las constancias que 
se anexan a este proveído, se acuerda 
favorablemente.  
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, así como artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
por lo que respecta al expediente electrónico, 
suprímase de la versión externa. 
Ahora bien, en atención a la importancia y 
trascendencia del asunto, y a efecto de realizar un 
análisis exhaustivo de las constancias que integran 
el expediente, se difiere la audiencia programada en 
el proveído de siete de octubre del año en curso, y 
se señalan las diez horas del uno de diciembre de 
dos mil veinte, en los términos señalados en 
proveído citado. 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
cuatro de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de treinta de abril del año en curso ha 
fenecido, por lo que lo que su derecho a realizar 
manifestaciones respecto al presente asunto 
precluyó. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 
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22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

68/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MAGUARICHI, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre del año en curso. 
Por tanto, se le tiene dando cumplimento al remitir 
los datos de las personas que tendrán acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, señalada a las once horas del treinta de 
noviembre de dos mil veinte, y toda vez que dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente, 
según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se anexan 
a este proveído, se acuerda favorablemente. 
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
por lo que respecta al expediente electrónico, 
suprímase de la versión externa. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo del 
delegado de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos desahogando de manera extemporánea el 
requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre de este año; no obstante lo anterior, a fin de 
garantizar la adecuada participación de la parte 
demandada y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en la presente controversia 
constitucional y con fundamento en el artículo 11 del 
Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se tiene al promovente 
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informando que acudirá a la audiencia que tendrá 
verificativo a las once horas del treinta de noviembre 
de dos mil veinte en representación de la parte 
demandada, Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión y, al efecto, envía copia digitalizada de la 
credencial para votar con la que se identificará el día 
de la audiencia. 
Ahora bien, de la verificación efectuada por este Alto 
Tribunal respecto de si el compareciente cuenta con 
la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se recabó la constancia vigente de la 
FIREL; y bajo su más estricta responsabilidad podrá 
comparecer el día de la audiencia en forma remota y 
electrónica, la cual se llevará a cabo mediante el 
sistema de videoconferencias, en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, y el ingreso será a 
través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f en el que deberá utilizar su CURP y la firma 
electrónica FIREL, registrando el expediente en que 
se actúa y el acceso a la audiencia será con los 
botones “AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual 
forma a su inicio deberá mostrar la misma 
identificación que acompaña al escrito; y el botón de 
acceder podrá estar habilitado hasta quince minutos 
después de la hora fijada para la audiencia. 
Por otro lado, se ordena agregar al expediente la 
constancia de verificación de vigencia de la FIREL 
del compareciente a la audiencia vía remota. 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
cuatro de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de treinta de abril del año en curso ha 
fenecido, por lo que lo que su derecho a realizar 
manifestaciones respecto al presente asunto 
precluyó. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
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notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

70/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MANUEL BENAVIDES, 
ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre del año en curso. 
Por tanto, se le tiene dando cumplimento al remitir 
los datos de las personas que tendrán acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, señalada a las doce horas del trece de 
noviembre de dos mil veinte, y toda vez que dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente, 
según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se anexan 
a este proveído, se acuerda favorablemente. 
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
por lo que respecta al expediente electrónico, 
suprímase de la versión externa. 
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Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo del 
delegado de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos desahogando de manera extemporánea el 
requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre de este año; no obstante lo anterior, a fin de 
garantizar la adecuada participación de la parte 
demandada y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en la presente controversia 
constitucional y con fundamento en el artículo 11 del 
Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se tiene al promovente 
informando que acudirá a la audiencia que tendrá 
verificativo a las doce horas del trece de noviembre 
de dos mil veinte en representación de la parte 
demandada, Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión y, al efecto, envía copia digitalizada de la 
credencial para votar con la que se identificará el día 
de la audiencia. 
Ahora bien, de la verificación efectuada por este Alto 
Tribunal respecto de si el compareciente cuenta con 
la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se recabó la constancia vigente de la 
FIREL; y bajo su más estricta responsabilidad podrá 
comparecer el día de la audiencia en forma remota y 
electrónica, la cual se llevará a cabo mediante el 
sistema de videoconferencias, en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, y el ingreso será a 
través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f en el que deberá utilizar su CURP y la firma 
electrónica FIREL, registrando el expediente en que 
se actúa y el acceso a la audiencia será con los 
botones “AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual 
forma a su inicio deberá mostrar la misma 
identificación que acompaña al escrito; y el botón de 
acceder podrá estar habilitado hasta quince minutos 
después de la hora fijada para la audiencia. 
Por otro lado, se ordena agregar al expediente la 
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constancia de verificación de vigencia de la FIREL 
del compareciente a la audiencia vía remota. 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
cuatro de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de once de mayo del año en curso ha 
fenecido, por lo que lo que su derecho a realizar 
manifestaciones respecto al presente asunto 
precluyó. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

77/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE Y CALVO, 
ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre del año en curso. 
Por tanto, se le tiene dando cumplimento al remitir 
los datos de las personas que tendrán acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, señalada a las trece horas del treinta de 
noviembre de dos mil veinte, y toda vez que dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente, 
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según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se anexan 
a este proveído, se acuerda favorablemente. 
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
por lo que respecta al expediente electrónico, 
suprímase de la versión externa. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo del 
delegado de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos desahogando de manera extemporánea el 
requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre de este año; no obstante lo anterior, a fin de 
garantizar la adecuada participación de la parte 
demandada y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en la presente controversia 
constitucional y con fundamento en el artículo 11 del 
Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se tiene al promovente 
informando que acudirá a la audiencia que tendrá 
verificativo a las trece horas del treinta de noviembre 
de dos mil veinte en representación de la parte 
demandada, Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión y, al efecto, envía copia digitalizada de la 
credencial para votar con la que se identificará el día 
de la audiencia. 
Ahora bien, de la verificación efectuada por este Alto 
Tribunal respecto de si el compareciente cuenta con 
la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se recabó la constancia vigente de la 
FIREL; y bajo su más estricta responsabilidad podrá 
comparecer el día de la audiencia en forma remota y 
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electrónica, la cual se llevará a cabo mediante el 
sistema de videoconferencias, en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, y el ingreso será a 
través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f en el que deberá utilizar su CURP y la firma 
electrónica FIREL, registrando el expediente en que 
se actúa y el acceso a la audiencia será con los 
botones “AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual 
forma a su inicio deberá mostrar la misma 
identificación que acompaña al escrito; y el botón de 
acceder podrá estar habilitado hasta quince minutos 
después de la hora fijada para la audiencia. 
Por otro lado, se ordena agregar al expediente la 
constancia de verificación de vigencia de la FIREL 
del compareciente a la audiencia vía remota. 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
cuatro de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de veintiuno de mayo del año en curso ha 
fenecido, por lo que lo que su derecho a realizar 
manifestaciones respecto al presente asunto 
precluyó. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
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Acuerdo General 14/2020. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BALLEZA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre del año en curso. 
Por tanto, se le tiene dando cumplimento al remitir 
los datos de las personas que tendrán acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, señalada a las diez horas del veintisiete de 
noviembre de dos mil veinte, y toda vez que dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente, 
según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se anexan 
a este proveído, se acuerda favorablemente. 
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
por lo que respecta al expediente electrónico, 
suprímase de la versión externa. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo del 
delegado de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos desahogando de manera extemporánea el 
requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre de este año; no obstante lo anterior, a fin de 
garantizar la adecuada participación de la parte 
demandada y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en la presente controversia 
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constitucional y con fundamento en el artículo 11 del 
Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se tiene al promovente 
señalando a la persona que acudirá a la audiencia 
que tendrá verificativo a las diez horas del veintisiete 
de noviembre de dos mil veinte en representación de 
la parte demandada, Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión y, al efecto, envía copia 
digitalizada de la credencial para votar con la que se 
identificará el día de la audiencia. 
Ahora bien, de la verificación efectuada por este Alto 
Tribunal respecto de si la persona señalada cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se recabó la constancia vigente de la 
FIREL; y bajo su más estricta responsabilidad podrá 
comparecer el día de la audiencia en forma remota y 
electrónica, la cual se llevará a cabo mediante el 
sistema de videoconferencias, en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, y el ingreso será a 
través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f en el que deberá utilizar su CURP y la firma 
electrónica FIREL, registrando el expediente en que 
se actúa y el acceso a la audiencia será con los 
botones “AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual 
forma a su inicio deberá mostrar la misma 
identificación que acompaña al escrito; y el botón de 
acceder podrá estar habilitado hasta quince minutos 
después de la hora fijada para la audiencia. 
Por otro lado, se ordena agregar al expediente la 
constancia de verificación de vigencia de la FIREL 
del compareciente a la audiencia vía remota. 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
cuatro de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de veintiuno de mayo del año en curso ha 
fenecido, por lo que lo que su derecho a realizar 
manifestaciones respecto al presente asunto 
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precluyó. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

79/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NAMIQUIPA, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre del año en curso. 
Por tanto, se le tiene dando cumplimento al remitir 
los datos de las personas que tendrán acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, señalada a las once horas del diecisiete de 
noviembre de dos mil veinte, y toda vez que dichas 
personas cuentan con firma electrónica vigente, 
según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se anexan 
a este proveído, se acuerda favorablemente. 
Respecto a su solicitud de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, resguárdese los referidos anexos en 
sobre cerrado y glósese al presente expediente, en 
términos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, así como artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
por lo que respecta al expediente electrónico, 
suprímase de la versión externa. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo del 
delegado de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos desahogando de manera extemporánea el 
requerimiento formulado en proveído de siete de 
octubre de este año; no obstante lo anterior, a fin de 
garantizar la adecuada participación de la parte 
demandada y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en la presente controversia 
constitucional y con fundamento en el artículo 11 del 
Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se tiene al promovente 
señalando a la persona que acudirá a la audiencia 
que tendrá verificativo a las once horas del diecisiete 
de noviembre de dos mil veinte en representación de 
la parte demandada, Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión y, al efecto, envía copia 
digitalizada de la credencial para votar con la que se 
identificará el día de la audiencia. 
Ahora bien, de la verificación efectuada por este Alto 
Tribunal respecto de si la persona señalada cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se recabó la constancia vigente de la 
FIREL; y bajo su más estricta responsabilidad podrá 
comparecer el día de la audiencia en forma remota y 
electrónica, la cual se llevará a cabo mediante el 
sistema de videoconferencias, en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, y el ingreso será a 
través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f en el que deberá utilizar su CURP y la firma 
electrónica FIREL, registrando el expediente en que 
se actúa y el acceso a la audiencia será con los 
botones “AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual 
forma a su inicio deberá mostrar la misma 
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identificación que acompaña al escrito; y el botón de 
acceder podrá estar habilitado hasta quince minutos 
después de la hora fijada para la audiencia. 
Por otro lado, se ordena agregar al expediente la 
constancia de verificación de vigencia de la FIREL 
del compareciente a la audiencia vía remota. 
Por otra parte, conforme a la certificación de fecha 
cuatro de agosto de dos mil veinte, que consta en el 
expediente citado al rubro, se hace del conocimiento 
que el plazo de treinta días hábiles concedido al 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
proveído de veintiuno de mayo del año en curso ha 
fenecido, por lo que lo que su derecho a realizar 
manifestaciones respecto al presente asunto 
precluyó. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, ESTADO 
DE PUEBLA 

   27/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Presidente Municipal Suplente 
del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, realizando ampliación a su 
demanda inicial. A efecto de proveer sobre lo 
anterior, se tiene en cuenta lo siguiente: 
Se admite a trámite la ampliación de demanda que 
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hace valer, con reserva de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir al momento 
de dictar sentencia. En este sentido, se tiene por 
ofrecidas como pruebas la instrumental de 
actuaciones y la presuncional legal y humana, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
Se reitera como demandados, en este procedimiento 
constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
de Puebla; mas no así a la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales del 
Congreso y al Secretario de Gobernación y al 
Director del Periódico Oficial, todos del Estado de 
Puebla, ya que se trata de dependencias 
subordinadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
de la entidad. 
En consecuencia, y toda vez que está corriendo el 
plazo para que las autoridades contesten la 
demanda principal, con copia simple del escrito, 
empláceseles para que presenten su contestación a 
la ampliación de demanda dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído y, 
al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de lo 
contrario, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado.  
Respecto de lo anterior, con fundamento en la 
decisión adoptada por el Tribunal Pleno en sesión 
privada de once de marzo de dos mil diecinueve, 
dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y a la Fiscalía General de la República con 
copia simple de la demanda; en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su disposición 
para consulta en esta Sección de Trámite.  
Por otro lado, respecto a la solicitud de suspensión 
realizada por el promovente, se acordará lo 
conducente en el cuaderno incidental, previa copia 
certificada del escrito de mérito. 
En cuanto al escrito en el que solicita copias y 
acceso al expediente electrónico, visto que existen 
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inconsistencias en las firmas plasmadas en el escrito 
inicial y el de mérito, se requiere al Presidente 
Municipal de Tehuacán, Puebla, para que en el 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, envié la ratificación ante Notario 
Público del escrito, o bien, agende una cita a través 
del sistema de programación de citas de este Alto 
Tribunal, para que comparezca para tales efectos, 
en la oficina que ocupa esta Sección de Trámite a 
ratificar el contenido y firma del escrito de referencia, 
apercibido que, de no cumplir con lo ordenado, se 
procederá en términos de lo dispuesto en el artículo 
28, párrafo segundo, de la Ley reglamentaria de la 
materia. 
A fin de dar cumplimiento a lo anterior, y toda vez 
que persiste la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en 
atención a las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud, y ante las necesidades de 
adoptar medidas preventivas de riesgos laborales, 
así como para la protección del público en general, 
con la finalidad de evitar el contagio entre las 
personas y con ello su propagación, la 
comparecencia, deberá agendarse a través del 
sistema de programación de citas de este Alto 
Tribunal, mismo que puede ser consultado en el sitio 
oficial de internet de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
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relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

148/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y los anexos de quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, en representación del Presidente de la 
República, mediante los cuales pretende señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, así como solicitar acceso al expediente 
electrónico y recibir notificaciones a través de esa 
vía. 
Atento a lo anterior, en virtud de que el promovente 
no acompañó documento alguno que acredite la 
personalidad con la que comparece, se le previene 
para que, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, envíe a esta 
Suprema Corte copia certificada de la documental 
que lo acredite fehacientemente como Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo Federal. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Por otra parte, de conformidad con lo establecido en 
el Punto Quinto del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, en relación con 
el Considerando Tercero y el Punto Único del 
Instrumento Normativo aprobado el veinticuatro de 
septiembre de este año, ambos del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, intégrese al 
expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este 
acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
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notificaciones de este proveído. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

170/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, ESTADO 
DE TAMAULIPAS  

   28/octubre/2020 
Visto el escrito y anexos de quienes se ostentan, 
respectivamente, como Presidente, Síndico Segundo 
y Secretario, todos del Municipio de Matamoros, 
Estado de Tamaulipas, contra el Poder Ejecutivo y el 
Secretario General de Gobierno, ambos del Estado 
de Tamaulipas. 
Previamente a decidir lo que en derecho proceda 
con respecto al trámite de la controversia 
constitucional, se observa en un principio que de 
conformidad con los artículos 60, fracción II y 61 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, el 
Síndico es quien tiene la representación legal del 
Municipio actor, sin embargo, la persona que firma el 
presente escrito de demanda con el carácter de 
Síndico Segundo, y de la copia certificada de la 
constancia de mayoría de cinco de julio de dos mil 
dieciocho que al efecto se adjunta, se observa que el 
Síndico Segundo es la persona precisada en el 
presente acuerdo, lo que denota que se trata de 
diversa persona. 
Atento a lo anterior, se le requiere al Síndico 
Segundo del Municipio actor conforme a la 
constancia de mayoría para que en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
solicite una cita conforme a los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020, del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19) a través del portal de 
internet https://citas.scjn.gob.mx/, a efecto de que 
ratifique ante la presencia judicial su escrito inicial de 
demanda y la personalidad con la que se ostenta, 
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para lo cual deberá presentarse con documento de 
identificación oficial, en la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite, o bien, mediante promoción 
remitida a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
envíe su Clave Única de Registro de Población 
(CURP), copia digitalizada de su identificación oficial 
vigente, para comparecer mediante el sistema de 
videoconferencias previsto en el artículo 11, último 
párrafo, del Acuerdo General número 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del 
sistema electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes 
respectivos; comparecencia que se llevará a cabo 
mediante la plataforma electrónica denominada 
“ZOOM”, con la presencia por vía electrónica del 
Síndico Segundo del Municipio actor, de la persona 
titular de esta Sección de Trámite o del actuario 
designado para tal efecto, quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que la titular designe. 
Cabe señalar al Síndico Segundo del Municipio 
actor, que opte por esta modalidad de 
comparecencia, además de remitir de manera 
electrónica su Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y la copia digitalizada de su identificación 
oficial vigente, deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, ya 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que 
cuenta con alguna de dichas firmas electrónicas 
vigentes, se le remitirán las especificaciones 
técnicas para acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos. Al efecto y con la finalidad de 
celebrar la comparecencia por videoconferencia 
utilizando medios electrónicos, deberán observar lo 
regulado en el citado artículo 11, del referido 
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Acuerdo General número 8/2020. 
O de igual forma y en el mismo plazo establecido, el 
Síndico Segundo del Municipio actor exhiba la 
ratificación del contenido y firma de su escrito inicial 
de demanda y la personalidad con que se ostenta, 
certificado ante un Notario Público, a efecto de poder 
constatar que se trata de la misma persona que 
promueve el presente medio de control 
constitucional. 
Todo lo anterior, con el apercibimiento que de ser 
omiso, se decidirá lo que conforme a derecho 
corresponda con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. 
Por otro lado, dada la naturaleza de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 3, 
9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo General 
8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

30 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
118/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, ESTADO 
DE PUEBLA 

   27/octubre/2020 
Con la copia certificada de mérito y como está 
ordenado en el proveído de la admisión de la 
ampliación de esta fecha, se acuerda lo siguiente: 
Ahora, a efecto de proveer sobre la medida cautelar 
solicitada por el Municipio de Tehuacán, Estado de 
Puebla, se tiene en cuenta lo siguiente: 
Atento a lo solicitado, a las características 
particulares del caso y a la naturaleza de los actos 
en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 
del asunto que será motivo de estudio de la 
sentencia que en su oportunidad se dicte, se niega 
la medida cautelar por lo que hace a la suspensión 
de las normas impugnadas. 
Lo anterior, debido a que, en términos de lo 
dispuesto en el citado artículo 14 de la Ley 
Reglamentaria, la suspensión no podrá otorgarse 
respecto de normas generales, como en el caso lo 
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constituyen los artículos 57, 223 duodecies, 223 
sexdecies, 223 Octies de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Puebla; pues atento a las 
características esenciales de la norma controvertida 
a saber, abstracción y generalidad, se hace 
imposible paralizar sus efectos, pues ello implicaría 
que perdieran su validez, eficacia, fuerza obligatoria 
o existencia específica. 
Asimismo, respecto del argumento de suspender los 
actos del proceso de desaparición del ayuntamiento, 
se reitera, la negación de la suspensión, al no ser un 
acto definitivo, toda vez que, no es un acto que 
ocasione un perjuicio irreparable a la competencia 
del Municipio actor. 
Por otra parte, en relación con la ejecución de las 
determinaciones a las que se pudiera arribar en el 
procedimiento de desaparición del Ayuntamiento de 
Tehuacán, Puebla, aténgase a lo acordado en el 
proveído de uno de septiembre de dos mil veinte, 
toda vez que los argumentos, no son hechos 
supervinientes o nuevos, sólo son un complemento a 
lo que había solicitado en su escrito inicial. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 
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31 RECURSO DE QUEJA 
7/2020, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2020 
 

ACTOR Y 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, PUEBLA 

   27/octubre/2020 
Con el escrito y anexos del Presidente Municipal 
Suplente del Ayuntamiento de Tehuacán, Estado de 
Puebla, fórmese y regístrese el expediente físico y 
electrónico relativo al recurso de queja que hace 
valer en contra del Poder Legislativo del Estado de 
Puebla, por conducto de la Sexagésima Legislatura 
del Congreso de la entidad, al considerar que se 
viola la suspensión concedida mediante proveído de 
uno de septiembre de dos mil veinte, dictado en el 
incidente de la controversia constitucional 118/2020. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el expediente 
principal del cual deriva el presente asunto y por 
interpuesto el recurso de queja que hace valer. 
Asimismo, se tienen por señalado domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, designados 
delegados, autorizados y por ofrecidas como 
pruebas las documentales que acompaña, así como 
la instrumental de actuaciones y la presuncional 
legal y humana. Sin embargo, respecto de la 
dirección de correo electrónico que proporciona, no 
se considera como opción para los fines que el 
promovente alude, en virtud de que la Ley 
reglamentaria de la materia no contempla la 
notificación de las partes a través de ese medio. 
En esta lógica, con copia simple del escrito de 
agravios, se requiere al Poder Legislativo del Estado 
de Puebla, para que, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
deje sin efectos los actos que dieron lugar al 
presente recurso, o bien, rindan un informe y ofrezca 
pruebas en relación con lo determinado en el 
acuerdo de suspensión, precisando los actos que ha 
llevado a cabo para cumplir con la medida cautelar 
decretada, apercibido que, de no hacerlo, se 
presumirán ciertos los hechos que se les imputan y 
se les impondrá una multa de diez a ciento ochenta 
días de salario. 
Además, se requiere al Poder Legislativo de la 
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entidad para que, al comparecer, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibido que, si no lo hace, las subsecuentes se le 
hará por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias que 
obran en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 118/2020 y envíese copia 
certificada de este proveído a los autos del referido 
asunto. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en 
relación con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
primero al treinta y uno de octubre de este año, la 
vigencia de los puntos Tercero al Noveno del 
Acuerdo General 14/2020. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 110/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
9/2020 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE 
GUERRERO 

   27/octubre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado el 
veinticuatro de septiembre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se acuerda: 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
relativo al recurso de reclamación promovido por 
quien se ostenta en su carácter de Presidenta del 
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Congreso del Estado de Guerrero, en contra del 
proveído de veintinueve de septiembre del año en 
curso, dictado por la Ministra instructora, mediante el 
cual tuvo por no rendido el informe requerido al 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero mediante 
acuerdo de veinte de febrero de dos mil veinte y 
previsto en el artículo 64, párrafo primero de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En el mismo sentido, como lo solicita la promovente, 
se tiene por designados delegados a las personas 
que menciona para tal efecto, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copia simple del escrito de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Además, hágase del conocimiento de las partes que, 
a partir de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f, lo que debe ser por conducto del representante 
legal; proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a la 
firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
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digital o e.firma, y podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente electrónico 
las cuales deberán reunir los requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2020, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
En consecuencia, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 111/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
11/2020 Y SU ACUMULADA 

103/2020 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE 
GUERRERO 

   27/octubre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado el 
veinticuatro de septiembre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se acuerda: 
Con el escrito fórmese y regístrese el expediente 
relativo al recurso de reclamación promovido por 
quien se ostenta en su carácter de Presidenta del 
Congreso del Estado de Guerrero, con la 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 61 - 65 

personalidad que ostenta, en contra del proveído de 
veintinueve de septiembre del año en curso, dictado 
por la Ministra instructora, mediante el cual tuvo por 
no rendido el informe requerido al Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero mediante acuerdo de veinte 
de febrero de dos mil veinte y previsto en el artículo 
64, párrafo primero de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En el mismo sentido, como lo solicita la promovente, 
se tiene por designados delegados a las personas 
que menciona para tal efecto, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copia simple del escrito de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Además, hágase del conocimiento de las partes que, 
a partir de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f, lo que debe ser por conducto del representante 
legal; proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a la 
firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, y podrán designar a las personas 
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autorizadas para consultar el expediente electrónico 
las cuales deberán reunir los requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en la acción de 
inconstitucionalidad 11/2020 y su acumulada 
103/2020, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias y 
anexos del expediente, al cual debe agregarse copia 
certificada de este proveído, para los efectos a que 
haya lugar. 
Por otro lado, toda vez que el acuerdo impugnado en 
el recurso de reclamación es sustancialmente 
idéntico al recurrido en el diverso 110/2020-CA, 
derivado de la acción de inconstitucionalidad 9/2020, 
interpuesto por el Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero y se dictó por la misma Ministra instructora, 
una vez concluido el trámite del presente asunto, 
túrnese por conexidad este expediente al Ministro 
que corresponde, quien fue designado como 
ponente en el referido recurso. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, con apoyo en el 
artículo 282 del referido Código Federal de 
Procedimientos Civiles, así como el Punto Tercero, 
numeral 3, del referido Acuerdo General Plenario 
13/2020, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 163/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

ACTOR Y 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE BÁCUM, 
SONORA 

   27/octubre/2020 
Vistas las actuaciones que integran el expediente al 
rubro citado, se advierte que por acuerdo de treinta y 
uno de agosto del año en curso, se ordenó notificar 
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CONSTITUCIONAL 
270/2019 

al Municipio de Bácum, así como a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, todos del Estado de Sonora, 
mediante oficio, en la residencia oficial de los últimos 
dos mencionados. 
Por otro lado, del documento, consistente en 
diversas actuaciones del Juzgado Decimosegundo 
de Distrito en el Estado de Sonora, se advierte, entre 
otras cosas, que el actuario judicial, notificó el cuatro 
de septiembre de dos mil veinte, el oficio 102-VI, 
dirigido al Poder Legislativo del Estado, así como 
también el oficio 100-VI al Ayuntamiento Municipal 
de Bácum. 
Sin embargo, el actuario judicial adscrito al Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado, levantó una 
razón actuarial en fecha cuatro de septiembre del 
año en curso, respecto al oficio 101-VI dirigido al 
Poder Ejecutivo de la entidad, en la que hizo constar 
que se comunicó al número de teléfono 66 22 89 38 
21, siendo atendido por quien dijo llamarse Nydia 
Melina Rodríguez Palomares, empleada de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 
Sonora, quien al hacerle saber el motivo de su 
llamada, confirmó la recepción del oficio 101-VI 
dirigido al Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 
enviado desde el correo electrónico oficial 
miguel.ramos.limon@correo.cjf.gom.mx al diverso 
nydia.rodriguez@sonora.gob.mx, sin que el actuario 
judicial proporcionara los pormenores que lo llevaron 
a realizar la diligencia por correo electrónico.  
Por tanto, se concluye que el exhorto no fue 
diligenciado en los términos solicitados por lo que 
hace a la notificación ordenada al Poder Ejecutivo 
del Estado, toda vez que el actuario no realizó la 
notificación encomendada mediante oficio en la 
residencia oficial del Poder Ejecutivo, tal como le fue 
ordenado en auto de treinta y uno de agosto del año 
en curso, realizándolo a través de correo electrónico, 
lo cual no se encuentra contemplado en la ley 
reglamentaria de la materia.  
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de 
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Sonora, para que ordene las diligencias necesarias 
para la notificación vía oficio al Poder Ejecutivo local 
en su domicilio oficial, debiendo asentar la razón 
respectiva a su notificación por oficio en su 
residencia oficial, o bien, se asienten las razones, 
datos objetivos, idóneos y suficientes sobre la 
imposibilidad para su realización y remita la 
documentación atinente a este Alto Tribunal. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica de 
este proveído, de conformidad con el Considerando 
Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero Transitorio, del 
referido Acuerdo General 8/2020. 

35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 105/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
215/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MÉRIDA, YUCATÁN. 

   29/octubre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Presidente del Municipio de 
Mérida, Yucatán, cuya personalidad tiene reconocida 
en autos de la controversia constitucional, a quien se 
tiene desahogando la vista ordenada mediante 
proveído de trece de octubre del presente año, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, y designando autorizados.  
Por otra parte, visto el estado procesal del presente 
asunto y dado que ha trascurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a las partes, a efecto de 
que manifestaran lo que a su representación 
correspondiera en relación con el presente recurso, 
se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a 
la que se encuentra adscrito el Ministro quien fue 
designado como ponente en este asunto. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y electrónico 
en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos, del Punto 
Quinto del Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de 
este Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno de 
octubre de ese año, la vigencia de los Puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General número 
14/2020. 

 


